
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

    (POR SUMAS DE DINERO). 

Radicado:  110014003016 2022 0032 00 

Demandante: ACTIVOS CAPITAL S.A.S.                                                                                        

Demandado:  H Y M AFFLUERE DELIKATESSEN S.A.S.Y OTROS  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1.- PRESCINDIR de seguir la acción en contra de la sociedad H Y M 

AFFLUERE  DELIKA TESSEN S.A.S., conforme lo manifestada por la parte 

actora con ocasión a la entrada en recuperación empresarial2 

(Decreto 560 de 2020, art. 70 Ley 1116 de 2006).   

 

2.- COMUNICAR lo aquí decidido al Centro de Arbitraje y Conciliación 

de  la Cámara de  Comercio. 

 

3.- CONTINUAR la acción ejecutiva en contra de los deudores 

solidarios MANUEL ANDRES RAMIREZ GARCIA, JOSE FRANCISCO PÁEZ 

MOSOS y NESTOR HERNANDO PEÑA DUARTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Dto. Pdf. 17 exp. dig.  
2 Dto. Pdf. 16 ibídem. 
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